
 
SECRETARIA: Octubre 26 de 2021. Agrego al proceso de ejecutivo singular 2021 

00168 00, oficio procedente de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ibagué.  Pasa 

a Despacho. 

 

 FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Juan Carlos Ríos Parra 
Radicación:  17380 40 89 005 2021 00168 00 

              Sustanciación: 1215 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación procedente de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Ibagué, de fecha 17 de agosto del año en curso, 

en el que se manifiesta que no se inscribió la medida cautelar de embargo de bien 

inmueble de propiedad del demandado JUAN CARLOS RIOS PARRA, ante la falta 

de cancelación del valor de ese acto. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

  

 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº.155 del 28 de octubre de 

2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 
















